
 

PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 
Madrid, 7 de marzo de 2012. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores y demás disposiciones aplicables, PROSEGUR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, S.A. 
(“Prosegur”) comunica la siguiente 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

 
Prosegur ha adquirido el cien por cien (100%) de las acciones de las compañías brasileñas: 
Nordeste Segurança de Valores Paraíba Ltda., Nordeste Segurança de Valores Alagoas Ltda., 
Nordeste Segurança de Valores Rio Grande do Norte Ltda., Nordeste Segurança de Valores 
Ceará Ltda., Nordeste Segurança de Valores Bahia Ltda., Nordeste Segurança de Valores 
Sergipe Ltda., Nordeste Segurança de Valores Piauí Ltda., Nordeste Transporte de Valores 
Ltda., Digipro Processamento de Documentos e Valores Ltda., Nordeste Segurança Eletrônica 
Ltda. y Transbank Segurança e Transporte de Valores Ltda. (“Compañías Adquiridas”). 
 
Esta adquisición implica para Prosegur una inversión total de 710 millones de reales brasileños 
(309 millones de euros), incluyendo la deuda de las Compañías Adquiridas. Adicionalmente, se 
ha acordado un pago variable complementario a los vendedores de hasta 115,5 millones de 
reales brasileños (50 millones de euros) a determinar en función del cierre de los resultados de 
2011. 
 
El ámbito de actividad de las Compañías Adquiridas incluye los servicios de transporte de 
valores y gestión de efectivo, vigilancia y tecnología, contando con 20.850 trabajadores y 52 
delegaciones distribuidas entre 13 estados brasileños. En 2011 las ventas totales de las 
Compañías Adquiridas ascendieron a 794 millones de reales brasileños (345 millones de 
euros). 
 
Esta transacción permite a Prosegur extender el alcance y mejorar la calidad de su oferta de 
servicios a los estados de la región del Nordeste de Brasil. 
 
Asimismo y con la finalidad de financiar dicha adquisición, Prosegur Brasil, S.A. ha formalizado 
con las entidades financieras, Banco Bradesco BBI S.A., Banco Itaú BBA S.A. y Banco Santander 
(Brasil) S.A. un crédito sindicado a corto plazo por importe de 100 millones de reales (43 
millones de euros) que se amortiza mediante una cuota única al vencimiento del contrato de 
crédito. El tipo de interés es referenciado al índice brasileño CDI (Certificado de Depósito 
Interbancario) más un margen fijo. Prosegur Compañía de Seguridad, S.A. es garante de la 
acreditada.  
 
El resto de términos y condiciones se corresponden con los estándares de este tipo de 
operaciones. 
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